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Rancagua, veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho. 

Vistos :

 Que, en estos autos Rol ingreso Corte N  1145-2017, sobre juicio°  

ordinario  de  simulaci n  de  contrato,  caratulados  Mardini  conó “  

Inmobiliaria Don Jos ,  seguidos ante el Primer Juzgado de Letras deé”  

San Fernando, bajo el Rol N  C-2132-2016, la parte demandante dedujo°  

recurso de casaci n en la forma y apelaci n en contra de la sentenciaó ó  

definitiva de fecha veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, que rechazó 

tanto la demanda principal de simulaci n de contrato como la subsidiariaó  

de nulidad absoluta, con costas. 

Declarado admisible el recurso de casaci n en la forma, se ordenó ó 

traer los autos en relaci n respecto de ambos recursos. ó

I.-  En cuanto al recurso de casaci n en la forma.ó

Primero:  Que  el  arbitrio  de  invalidaci n  formal  se  funda,  enó  

primer t rmino, en la causal prevista en el art culo 768 N  5 del C digoé í ° ó  

de Procedimiento Civil, en relaci n con el art culo 170 N  4 del mismoó í °  

C digo,  basada  en  que  la  sentencia  contiene  consideracionesó  

contradictorias, respecto del rechazo de la demanda principal,  las que, 

por  tanto,  se  anulan  dejando  as  al  fallo  desprovisto  de  la  necesariaí  

motivaci n. ó

En  particular,  se ala  el  recurrente  que  las  contradicciones  queñ  

dejan a la sentencia recurrida sin fundamento para rechazar la demanda 

principal, son dos: (a) cuando establece que el acreedor del acto simulado 

fue la sociedad Los Cardos y, luego, que fueron acreedores de la entrega 

del  inmueble  Humberto  Mardini  Maloll n,  Mar a  Ver nica  Mardiniá í ó  

Reyes, y Mar a Ang lica Mardini Reyes; y (b) cuando establece, primero,í é  

que don Humberto Mardini celebr  el acto simulado como mandatarioó  

de la Inmobiliaria Don Jos , y, luego, que lo celebr  como mandatario deé ó  

las demandantes, Blanca Elcira y Mar a Carolina Mardini Reyes.í
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En  segundo  lugar,  invoca  la  causal  antes  indicada  pero  ahora 

respecto del  rechazo de  la  demanda subsidiaria,  configurado seg n elú  

recurso, porque la sentencia no da por establecidos los hechos. Precisa el 

recurrente que el fallo  omiti  las consideraciones que fundan el rechazoó  

de tal demanda, en lo referido a la ilicitud de la causa del acto objeto de 

la  acci n  de  nulidad,  pues  tuvo  por  no  establecidos  una  serie  deó  

antecedentes alegados en la demanda y r plica, para fundar la ilicitudé  

reclamada;  y,  adem s,  porque  dio  por  establecidos  hechos  queá  

determinaban la licitud de la causa del acto impugnado, sin expresar la 

valoraci n que hizo de la prueba rendida sobre el punto.ó

Segundo:  Que, en cuanto a los vicios alegados, cabe recordar que 

el art culo 768 inciso pen ltimo del cuerpo legal adjetivo, establece queí ú  

no obstante lo dispuesto en este art culo, el tribunal podr  desestimar elí á  

recurso  de  casaci n  en  la  forma,  si  de  los  antecedentes  aparece  deó  

manifiesto que el recurrente no ha sufrido un perjuicio reparable s lo conó  

la invalidaci n del fallo o cuando el vicio no ha influido en lo dispositivoó  

del mismo. 

En la especie, al  examinar el recurso de casaci n formal resultaó  

evidente que los defectos denunciados en la motivaci n de la sentencia,ó  

aun de  ser  efectivos,  pueden ser  corregidos  por  otra  v a,  como es  elí  

recurso de apelaci n tambi n deducido por dicha parte y en base a losó é  

mismos argumentos, a trav s del cual esta Corte puede corregir el defectoé  

denunciado, por lo que el recurso de casaci n en la forma necesariamenteó  

ha de ser desestimado. 

II.- En cuanto al recurso de apelaci n.ó   

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  con  excepci n  de  susó  

considerandos duod cimo a cuadrag simo, que se eliminan. é é

Y se t iene en su lugar y, adem s, presente:á

Tercero:  Que  la  demanda  principal  deducida  en  autos  de 

simulaci n  relativa  y nulidad absoluta,  se basa -en s ntesis-  en que eló í  
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contrato  de  compraventa  celebrado  por  los  demandados,  Inmobiliaria 

Don Jos  como vendedor e Inversiones e Inmobiliaria Los Cardos comoé  

comprador, respecto del inmueble ubicado en Calle Chill n 638, comunaá  

de San Fernando, adolece de simulaci n relativa, pues en realidad ocultaó  

una donaci n s lo en favor de dos socias de la sociedad vendedora, lasó ó  

que, a su vez, son las nicas socias de la sociedad compradoraú , quienes 

corresponden  a  Mar a  Ver nica  Mardini  Reyes  y  Mar a  Ang licaí ó í é  

Mardini Reyes.  Agrega la demanda que dicha simulaci n es il cita poró í  

cuanto se efectu  en perjuicio de terceros, esto es, de las demandantesó  

Blanca  Elcira  Mardini  Reyes  y  Mar a  Carolina  Mardini  Reyesí ,  por 

cuanto stas, que tambi n tienen la calidad de socias de quien vendi ,é é ó  

han visto m s empobrecida a la sociedad de que forman parte, al haberseá  

transferido  gratuitamente  un  inmueble  de  propiedad  de  aquella,  sin 

recibir una contraprestaci n de parte de Inmobiliaria Los Cardos. Luego,ó  

sostiene que dado que la compraventa ocultaba una donaci n, sta resultaó é  

nula de nulidad absoluta, al no cumplirse con el tr mite de la insinuaci ná ó  

que exige el art culo 1401 del C digo Civil.í ó

Cuarto:  Que, por su parte, los demandados pidieron el rechazo 

de  la  demanda,  debido  que  el  contrato  de  compraventa  se  celebró 

v lidamente por quien ten a facultades para ello y no es simulado. á í

Indica  que  a  la  celebraci n  de  la  compraventa  compareci  enó ó  

representaci n del vendedor Inmobiliaria Don Jos ,  ó é Humberto Mardini 

Malollan,  quien en virtud de la modificaci n social  de 8 de mayo deó  

2013, pod a transferir los inmuebles de la sociedad, sin restricci n alguna.í ó  

Agregan que el precio de la compraventa de $440.000.000, se pag  enó  

tres cuotas, lo que consta en la escritura de recibo, cancelaci n y finiquitoó  

de 15 de septiembre de 2015. 

Sostienen  que  el  contrato  tuvo  como  nico  fin  liberar  aú  

Inmobiliaria Don Jos  de las deudas que hab a contra do con sus propiosé í í  

socios,  esto  es,  con  Mar a  Ver nica  Mardini  Reyes,  Mar a  Ang licaí ó í é  
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Mardini  Reyes  y  Humberto  Mardini  Maloll n,  quienes  otorgaron  uná  

pr stamo de dinero a Inmobiliaria Don Jos  para adquirir el inmueble ené é  

cuesti n a Distribuidora y Comercializadora Nortesur S.A. ó

Quinto:  Que, en cuanto a la acci n ejercida en autos, es del casoó  

recordar que la simulaci n puede ser absoluta o relativa. La primera esó  

aquella en la que tras el acto aparente no se oculta otro, mientras que la 

segunda se distingue porque tras el acto aparente se esconde otro diverso 

(Pe ailillo  Ar valo,  Daniel  Cuestiones  Te rico  Practicas  de  lañ é “ ó  

Simulaci n , Revista de Derecho de la Universidad de Concepci n Nó ” ó ° 

191, p ginas 12 a 16).á

Cuando la simulaci n es absoluta, la acci n que ha de ejercerse esó ó  

la nulidad absoluta, ya que, en rigor, el acto es carente de toda voluntad 

o, m s propiamente, de consentimiento, pues se trata de la simulaci n deá ó  

un acto jur dico bilateral, ello sin perjuicio de reconocer que parte de laí  

doctrina  tambi n  ha  sostenido  que  el  acto  es  inexistente  o  nuloé  

absolutamente por falta de causa o causa il cita. í

En  cambio,  trat ndose  de  la  simulaci n  relativa,  la  acci n  -deá ó ó  

simulaci n-  est  destinada  a  constatar  que  el  acto  ostensible  es  s loó á ó  

aparente y que oculta a otro, por lo que en ese caso ser  ste -el oculto- yá é  

no aqu l el que luego debe ser examinado en cuanto a su validez, esto es,é  

si en su celebraci n se cumplieron las solemnidades exigidas por la ley, loó  

que de no cumplirse acarrea la nulidad absoluta del acto simulado. En la 

simulaci n  ó relativa se celebra un acto diverso del que realmente desean 

las partes para que ste quede oculto a los ojos de terceros. As , se haé í  

dicho por la doctrina que: Generalmente se trata de donaciones que se“  

disfrazan  bajo  la  forma  de  contratos  onerosos.  En  este  caso  hay  un 

contrato simulado (compraventa, por ejemplo) y un contrato disimulado 

(donaci n) que es el realmente celebrado por las partes  (Avelino Le nó ” ó  

Hurtado. La voluntad y la capacidad en los actos jur dicos. Edit. Jur dica,í í  

1963, p. 178). 
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Sexto:  Que, en la especie, como se dijo m s arriba, se plantea queá  

existi  simulaci n  relativa,  por  cuanto  la  compraventa  encubrir a  unaó ó í  

donaci n, la que por realizarse sin cumplir el tr mite de la insinuaci nó á ó  

ser a  nula de nulidad absoluta. í

Ahora bien, seg n lo expresan los propios demandados en el escritoú  

de contestaci n, la transferencia del inmueble tuvo por objeto saldar laó  

deuda que  Inmobiliaria Don Jos  ten a con sus socios Mar a Ver nicaé í í ó  

Mardini  Reyes,  Mar a  Ang lica  Mardini  Reyes  y  Humberto  Mardinií é  

Maloll n, por el pr stamo que stos le hicieron para adquirir el referidoá é é  

inmueble a Distribuidora y Comercializadora Nortesur S.A.

Precisan que el  inmueble  de calle  Chill n  638,  comuna de Saná  

Fernando,  fue  adquirido  por  Inmobiliaria  Don Jos  con  fecha  16  deé  

Enero del a o 2012, mediante escritura p blica otorgada ante el Notarioñ ú  

P blico Titular de la Primera Notar a de San Fernando, de parte de laú í  

Distribuidora  y  Comercializadora  Nortesur  S.A.  El  precio  fue  de 

$440.000.000.-, del que Inmobiliaria Don Jos  s lo aport  $70.000.000.-,é ó ó  

en  tanto  el  resto  fue  pagado  por  los  socios  Mar a  Ver nica  Mardinií ó  

Reyes, Mar a Ang lica Mardini Reyes y Humberto Mardini Maloll n.í é á

Agregan que con el precio de la compraventa de Inmobiliaria Don 

Jos  a Inmobiliaria Los Cardos se pag  lo que la primera adeudaba a susé ó  

socios, $70.000.000 a Mar a Ver nica Mardini Reyes, $70.000.000 a laí ó  

socia Mar a Ang lica Mardini Reyes y la suma de $180.000.000 al socioí é  

don Humberto Mardini Maloll n. á

S ptimo:é  Que,  al  respecto,  conviene  precisar  que  si  bien  el 

contrato  de  compraventa  se  celebr  entre  dos  sociedades,  cuales  sonó  

Inmobiliaria  Don  Jos  Limitada,  como  vendedora,  e  Inversiones  eé  

Inmobiliaria Los Cardos Limitada, como compradora, de lo expuesto por 

los propios demandados queda en evidencia que esta ltima no efectu  elú ó  

pago del precio, puesto que ste habr a sido enterado con cargo a lasé í  

deudas que la sociedad vendedora ten a con tres de sus socios por losí  
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pr stamos realizados  por stos.  Es decir,  sostienen que el  objetivo delé é  

contrato de compraventa fue favorecer a terceros ajenos al mismo, como 

son los socios de la parte que habr an efectuado los referidos pr stamos. í é

De  esta  manera,  si  bien  las  demandadas  acompa aron  unañ  

escritura  p blica  de  recibo,  cancelaci n  y  finiquito  de  fecha  15  deú ó  

septiembre de 2015, en la que Humberto Mardini Maloll n, actuando ená  

representaci n de Inmobiliaria Don Jos  Limitada, declara haber recibidoó é  

de  la  compradora  el  pago  ntegro  del  precio  de  venta  a  su  enteraí  

satisfacci n, de la propia contestaci n a la demandada se desprende queó ó  

Inmobiliaria Don Jos  Limitada no habr a recibido un pago, sino queé í  

s lo se habr a liberado de la deuda que ten a con tres de sus socios, poró í í  

las  sumas  de $70.000.000 en el  caso de las  socias  Mar a  Ver nica  yí ó  

Mar a Ang lica, Mardini Reyes y de $180.000.000 respecto del socio doní é  

Humberto Mardini Maloll n. á

Para mayor ilustraci n cabe consignar los t rminos exactos de laó é  

contestaci n, donde se expresa: ( )  ó “ … en relaci n a la raz n de negociosó ó  

de la compraventa realizada por LOS CARDOS a DON JOS , quedaÉ  

claro  con  todo  lo  ya  argumentado  por  esta  parte,  que  tuvo  como  

UNICO  FIN  LIBERAR  a  DON  JOSE  de  las  deudas  que  hab aí  

contra do con sus  propios  socios,  es  decir,  con do a Mar a Ver nicaí ñ í ó  

Mardini Reyes, do a Mar a Ang lica Mardini Reyes y don Humbertoñ í é  

Mardini Maloll n, quienes, como ya sabemos, prestaron dinero a DONá  

JOSE para celebrar la compra-venta del inmueble a DISTRIBUIDORA 

y  COMERCIALIZADORA  NORTESUR  S.A.  As ,  se  cumplir a  laí í  

obligaci n  de  pagar  la  suma  de  setenta  millones  a  la  socia  Mar aó í  

Ver nica Mardini Reyes, de setenta millones a la socia Mar a Ang licaó í é  

Mardini  Reyes  y  de  ciento  ochenta  millones  al  socio  don  Humberto  

Mardini Malollan, todos, como ya sabemos, hab an prestado los dinerosí  

para llevar a cabo la compra-venta del inmueble por DON JOS  a laÉ  

DISTRIBUIDORA y COMERCIALIZADORA NORTESUR S.A. . ”
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Siendo claro y expreso cu l fue el nico fin de la compraventa, estoá ú  

es, pagar con el inmueble una supuesta deuda preexistente con terceros, 

resulta claramente contradictorio e incongruente con la prueba destinada 

a demostrar que Inversiones e Inmobiliaria Los Cardos habr a pagado elí  

precio en cuotas que se estipul  en la compraventa (escritura de recibo,ó  

cancelaci n y finiquito y comprobantes de transferencias, entre otros), laó  

que,  por  tanto,  ser  desestimada  en  su  valor,  pues  se  opone  a  laá  

explicaci n dada por la propia parte en su escrito principal del proceso,ó  

todo  ello  conforme  lo  dispuesto  en  el  art culo  402  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil. 

Octavo:  Que, establecido lo anterior, esto es, que el inmueble de 

propiedad de Inmobiliaria Don Jos  Limitada se vendi  a Inversiones eé ó  

Inmobiliaria  Los  Cardos  Limitada  para  pagar  una  supuesta  deuda 

preexistente  que  la  primera  ten a  con  tres  de  sus  socios,  queda  ení  

evidencia que existi  una simulaci n relativa, pues la sociedad que figuraó ó  

como compradora no efectu  el  pago del  precio,  pues ste  se habr aó é í  

efectuado con cargo a una deuda que la vendedora ten a con tercerosí  

ajenos a la compraventa. 

En efecto, por m rito de lo que dispone el art culo 2053 inciso 2é í ° 

del C digo Civil, Inversiones e Inmobiliaria Los Cardos constituye unaó  

persona jur dica distinta de sus socias individualmente consideradas, porí  

lo que no es posible sostener que el pago del precio se habr a efectuadoí  

mediante  la  compensaci n  de  las  deudas  que  Inmobiliaria  Don  Josó é 

Limitada  ten a  con  las  dos  socias  de  Los  Cardos ,  dado  que  elí “ ”  

patrimonio  de  las  socias  es  diverso  del  patrimonio  de  la  sociedad 

compradora Inversiones e Inmobiliaria Los Cardos, la que, a cambio de 

la  transferencia  del  inmueble,  no  ha  efectuado  contraprestaci nó  

econ mica alguna. ó

De este modo, cabe concluir que la adquisici n del inmueble poró  

parte de Inversiones e Inmobiliaria Los Cardos Limitada, al no existir 
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una  contraprestaci n  monetaria  de  su  parte,  s lo  pudo  ser  a  t tuloó ó í  

gratuito, configur ndose as  un acto simulado de donaci n, puesto que, ená í ó  

definitiva, Inmobiliaria Don Jos  Limitada se desprendi  de un inmuebleé ó  

de  su  propiedad  sin  recibir  pago  de  precio  alguno  por  parte  de  la 

sociedad compradora, la que, como ya se ha dicho,  forma una persona 

jur dica distinta de los socios individualmente considerados.í

Noveno:  Que, a lo dicho, cabe agregar que el precio acordado en 

la compraventa fue de $440.000.000, por lo que aun si fuese efectivo que 

ste se compens  con las deudas que Don Jos  ten a con tres de susé ó “ é” í  

socios, tales deudas, seg n lo expresado por los propios demandados en suú  

contestaci n,  ser an  de  un  monto  menor  al  precio,  de  tan  s loó í ó  

$320.000.000.,  pues  como  lo  indican  los  demandados,  se  pagaron 

“$70.000.000 a Mar a Ver nica Mardini Reyes, $70.000.000 a la sociaí ó  

Mar a Ang lica Mardini Reyes y la suma de $180.000.000 al socio doní é  

Humberto Mardini Maloll n . á ”          

Conforme a ello, aun si se siguiera la tesis de los demandados, de 

todos modos existir a una diferencia no cubierta de $120.000.000, que noí  

habr a sido objeto de pago alguno, lo que implicar a un enriquecimientoí í  

il cito  para  la  compradora  y  un  empobrecimiento  injusto  para  laí  

vendedora. Incluso m s, si se considera que Humberto Mardini Maloll ná á  

no es socio de Inversiones e Inmobiliaria Los Cardos, el supuesto cr ditoé  

que ste ten a contra Inmobiliaria Don Jos  en ning n caso podr a haberé í é ú í  

sido  compensado  con  alguna  parte  del  precio  que  deb a  pagar  Losí “  

Cardos , pues no es socio de sta ltima y si igualmente as  se estimase,” é ú í  

ser a evidente que el Sr. Mardini Maloll n habr a donado su cr dito aí á í é  

favor de Inversiones e Inmobiliaria Los Cardos. 

D cimo:é  Que, por lo dem s, la conclusi n de que la compraventaá ó  

ocult  un acto de donaci n, se refuerza con la falta de una explicaci nó ó ó  

razonable y cre ble en torno a la necesidad de celebrar el contrato deí  

compraventa, sobre todo si se considera que el inmueble se vendi  tresó  
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a os despu s de adquirida, al mismo precio en que se compr  y sin queñ é ó  

se  haya  demostrado  alguna  necesidad  imperiosa  de  restituir  los 

pretendidos mutuos a los mismos socios que los habr an aportado para laí  

compra  primitiva,  todo  lo  cual  revela  que  existe  una  disconformidad 

producida deliberadamente entre la voluntad interna y la declarada, en la 

que el contrato simulado (compraventa) encubre un contrato disimulado 

(donaci n),que es el realmente celebrado por las partes.  ó

Und cimo:  é Que, en cuanto al perjuicio, resulta evidente que el 

desprendimiento gratuito de un inmueble de su propiedad por parte de 

Inmobiliaria  Don  Jos ,  genera  un  menoscabo  en  su  patrimonio,  uné  

empobrecimiento ileg timo, que permite calificar la presente simulaci ní ó  

de contrato como il cita,  sobre todo si,  tal como se dijo en el motivoí  

noveno de este fallo, aun si se siguiera la tesis de los demandados -que en 

todo  caso  ha  sido  descartada-,  referida  a  que  el  precio  se  habr aí  

compensado con los  mutuos que habr an  otorgado tres  de sus  socios,í  

igualmente existir a una diferencia no cubierta de $120.000.000. í    

Duod cimo:é  Que,  en  cuanto  a  la  legitimaci n  activa  de  lasó  

demandantes, cabe se alar que stas tienen la calidad de terceros respectoñ é  

del contrato  cuya invalidaci n se pretende y poseen el necesario inter só é  

que el art culo 1683 del C digo Civil exige para demandar la nulidad. í ó

En  efecto,  bien  las  demandantes  son  socias  de  la  sociedad 

vendedora Inmobiliaria Don Jos  Limitadaé ,  a la fecha del contrato de 

compraventa  no  ten an  injerencia  alguna  en  la  administraci n  de  laí ó  

empresa, pues seg n consta de la escritura de modificaci n social de fechaú ó  

1 de julio de 2011, cl usula tercera, la administraci n, representaci n yá ó ó  

uso de la raz n social estaba radicada en Humberto Mardini Malollan yó  

s lo en ausencia o imposibilidad de ste, en las socias Mar a Ver nicaó é í ó  

Mardini Reyes y Mar a Ang lica Mardini Reyes, siempre en conjunto. í é

Ello permite concluir que las demandantes accionan en su calidad 

de socias de una sociedad de responsabilidad limitada con la finalidad de 
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obtener  la  nulidad de un contrato  celebrado  por aqu lla,  por  lo  queé  

resulta necesario recordar que el art culo 2053 del C digo Civil, en suí ó  

inciso 2 , dispone: ° “La sociedad forma una persona jur dica, distinta deí  

los socios individualmente considerados . ”

De este modo, el hecho de que la sociedad haya celebrado un acto 

o contrato, a trav s de su representante legal, no implica que los socios deé  

la  misma puedan  ser  considerados  como partes  del  referido  contrato, 

puesto que, como se dijo, la sociedad tiene personalidad jur dica propia,í  

distinta  de  la  que  posee  cada  socio  individualmente.  Por  ello,  al  ser 

irrebatible que el contrato cuestionado fue suscrito por la Sociedad Don 

Jos  Limitada en calidad de vendedora, a trav s de su representante legalé é  

y no por sus socias individualmente consideradas, stas s lo pueden teneré ó  

la calidad de terceros respecto del referido contrato.  

Decimotercero:  Que, en lo que ata e al inter s para pedir lañ é  

nulidad, la jurisprudencia reiterada de la Excma. Corte Suprema (entre 

otras, en las causas Rol 1083-2012, Rol 13.566-2013 y Rol 5183-2015) ha 

sostenido que para que un tercero tenga dicho inter s, ste debe ser deé é  

car cter  pecuniario  o  patrimonial;  real  y  no  meramente  hipot tico;á é  

leg timo,  esto  es,  que  se  funde  en  un  derecho actual,  coet neo  y  noí á  

sobreviniente  a la  celebraci n  del  acto que se  pretende anular  y  queó  

adem s se debe mantener a la fecha en que se pide la declaraci n deá ó  

nulidad. 

En la especie, no cabe duda que los socios no administradores de 

una sociedad de responsabilidad limitada cuentan con el inter s que exigeé  

el art culo 1683 del c digo sustantivo, para demandar la nulidad de losí ó  

actos  de  disposici n  patrimonial  de  la  sociedad  ejecutados  por  losó  

administradores,  cuando generan un perjuicio para la  misma y,  como 

ocurren en la especie, ocultan un contrato disimulado que beneficia a un 

tercero.  Ello  es  as  por  cuanto  el  empobrecimiento  patrimonial  de  laí  

sociedad implica a su vez un perjuicio econ mico a sus socios, el que,ó  

N
V

N
X

H
H

Q
P

F
H



11

aunque indirecto, es suficiente para justificar el ejercicio de la acci n deó  

simulaci n  y  nulidad  absoluta,  pues  re ne  los  requisitos  de  ser  real,ó ú  

leg timo  y  subsistente  a  la  poca  en  que  se  pide  la  declaraci n  deí é ó  

ineficacia.

Decimocuarto:  Que, por las razones expresadas en los motivos 

anteriores, se acoger  la acci n principal de simulaci n relativa y nulidadá ó ó  

absoluta  del  acto  disimulado,  en  este  caso,  de  donaci n  en  favor  deó  

Inversiones e Inmobiliaria Los Cardos, puesto que no se comprob  que seó  

haya efectuado el tr mite de insinuaci n, que exige el art culo 1401 delá ó í  

C digo  Civil,  cuya  omisi n  acarrea  la  nulidad  absoluta  del  mismo,ó ó  

conforme al art culo 1682 del citado cuerpo legal, por cuanto se trata deí  

un requisito o formalidad que la ley prescriben para el valor del acto o 

contrato en consideraci n a la naturaleza de ellos. ó

Conforme a lo anterior, resulta innecesario pronunciarse sobre la 

demanda subsidiaria de nulidad absoluta por causa il cita. í

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  losá  

art culos 144, 160, 170, 186, 399, 402, 426, 7í 65, 767 y 768, todos del 

C digo de Procedimiento Civiló ; 1401, 1681, 1682, 1683, 1687 y 1698, 

1793 y 1801, todos del C digo Civil, ó se declara:

I. -  Que,  se  desest ima,  el  recurso  de  casaci n  en  la  formaó  

deducido  en  lo  principal  de  su  presentaci n,  por  el  abogado  Pauloó  

Rom n Reyes, en representaci n de las demandantes.   á ó

II. -  Que se  revoca la sentencia apelada de veintiocho de agosto 

de dos mil diecisiete, dictada por el Primer Juzgado de Letras de San 

Fernando  en  la  causa  Rol  C-2132-2016,  en  cuanto  rechaz  tanto  laó  

demanda principal como la subsidiaria deducida en autos y, en cambio, 

se decide que se  acoge  la  acci n  principaló  de simulaci n relativa yó  

nulidad  absoluta  intentada  por  Blanca  Elcira  Mardini  Reyes  y  Mar aí  

Carolina Mardini Reyes en contra de Inmobiliaria Don Jos  Limitada eé  
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Inversiones e Inmobiliaria Los Cardos Limitada y, en consecuencia, se 

declara: 

a) Que, el contrato de compraventa celebrado por escritura p blicaú  

de 8 de mayo de 2013, entre Inmobiliaria Don Jos  Limitada eé  

Inversiones  e  Inmobiliaria  Los  Cardos  Limitada,  respecto del 

inmueble  ubicado  en  calle  Chill n  N  638,  comuna  de  Saná °  

Fernando, es simulado y oculta un acto de donaci n a favor deó  

la compradora Inmobiliaria Los Cardos Limitada. 

b) Que, el acto jur dico de donaci n del inmueble efectuado porí ó  

Inmobiliaria Don Jos  Limitada a Inversiones e Inmobiliaria Losé  

Cardos Limitada,  es  nulo de nulidad absoluta,  por no haber 

cumplido con el tr mite de insinuaci n. á ó

c) Que, se ordena cancelar la inscripci n de dominio del referidoó  

inmueble practicada a favor de Inversiones e Inmobiliaria Los 

Cardos Limitada, que consta a fojas 2179 N  2232 del Registro°  

de Propiedad del a o 2013 del Conservador de Bienes Ra ces deñ í  

San Fernando.  

d) Que,  la  demandada  Inversiones  e  Inmobiliaria  Los  Cardos 

Limitada deber  restituir  el  inmueble  dentro de diez  d as  deá í  

ejecutoriada  esta  sentencia,  libre  de  todo  ocupante,  bajo 

apercibimiento de lanzamiento con auxilio de la fuerza p blicaú  

si fuese necesario, todo ello de conformidad a lo dispuesto en el 

art culo 1687 del C digo Civil.  í ó

e) Que,  al  haberse  acogido  la  demanda  principal,  no  se  emite 

pronunciamiento  respecto  de  la  demanda  subsidiaria,  por 

resultar innecesario. 

III . -  Que se  condena a las sociedades demandadas al pago de 

las costas de la causa y del recurso, por haber sido totalmente vencidas y 

no existir razones que justifiquen eximirlas  de dicho carga,  las  que se 

distribuir n por mitades iguales.   á
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Reg strese y devu lvase, con sus agregados. í é

Redact  el Ministro Sr. Pedro Caro R. ó

Rol N  ° 1145-2017-Civi l .  
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Rancagua integrada por los Ministros (as) Ricardo Pairican

G., Pedro Salvador Jesus Caro R. y Fiscal Judicial Marcela De Orue R. Rancagua, veintisiete de noviembre

de dos mil dieciocho.

En Rancagua, a veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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